
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO   
POPAYAN–CAUCA  
CÓDIGO: 19-001-31-03-002 
 

 

Correo electrónico:  j02ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Luis Carlos Pérez -Calle 8 No.10-00, Popayán, Tel. 205290. 

 

 

1.- OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la demanda. 

 

2.- PROBLEMAS JURÍDICOS: 

 

¿Reúne la demanda los requisitos de ley, para su admisión? 

 

¿Hay lugar a conceder amparo de pobreza al demandante? 

 

 

3.- TESIS: 

 

La demanda objeto de estudio reúne los requisitos de ley para su admisión. 

 

Es procedente conceder el beneficio de amparo de pobreza al demandante MIGUEL 

EDUARDO QUIÑONEZ COLLAZOS. 

 

4.- FUNDAMENTO DE LA TESIS: 

 

4.1.- Premisas normativas  

 

Artículo 74, 90, 151 a 154, 290, 291, 292, 368 y 590 del C. General del Proceso. 

 

Decreto 806 de 2020. 

 

4.2.- Premisas fácticas: 

 

Con providencia de 18 de marzo del año en curso, se indicó la falencia que presenta 

la demanda, por lo que, dentro de la oportunidad legal, la parte demandante la 

subsanó. 

 

El beneficio de amparo de pobreza reúne las exigencias de que trata el art. 152 del C. 

General del Proceso. 

 

 

Radicación:  2022-00035-00. 
Proceso:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante: MIGUEL EDUARDO QUIÑONEZ COLLAZOS- OTROS- 
Demandado: LUIS ANTONIO TELLEZ- OTROS-.  
Auto:  195. 
Fecha: 25 de marzo de 2022. 
Asunto:    Admite demanda  

 

 

mailto:j02ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO   
POPAYAN–CAUCA  
CÓDIGO: 19-001-31-03-002 
 

 

Correo electrónico:  j02ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Luis Carlos Pérez -Calle 8 No.10-00, Popayán, Tel. 205290. 

 

Encontrándose ajustada a Derecho la presente demanda al reunir las exigencias 

previstas por el art. 82 del C. General del Proceso y demás disposiciones que la 

regulan, se procede a su admisión. 

 

4.3. Conclusión 

 

Se procede admitir la demanda y conceder el beneficio de amparo de pobreza para 

los demandantes, de conformidad con lo señalado por los arts. 90 y 153 del C. General 

del Proceso y demás disposiciones que la regulan y se reconocerá personaría adjetiva 

al apoderado judicial. 

 

5.- DECISION: 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (C),  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por los señores 

MIGUEL EDUARDO QUIÑONEZ COLLAZOS, quien actúa a nombre propio y en 

representación del menor JHOAN QUIÑONEZ MUÑOZ, señores ANGELICA 

TATIANA LOMBANNA MONCAYO, YOLANDA COLLAZOS DORADO, PORFIRIO 

QUIÑONEZ RENGIFO, YULY FERNANDA QUIÑONEZ COLLAZOS y PAULO 

CÉSAR QUIÑONEZ COLLAZOS contra LUIS ANTONIO TELLEZ, OLGA LUCÍA 

GUZMÁN y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

SEGUNDO: DISPONER correr traslado de la demanda y sus anexos a LUIS 

ANTONIO TELLEZ, OLGA LUCÍA GUZMÁN y SEGUROS DEL ESTADO S.A., por el 

término de veinte (20) días (art. 369 del C. G. del Proceso). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a LUIS ANTONIO TELLEZ, OLGA LUCÍA GUZMÁN y 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., de la presente providencia, en la forma y términos 

señalados en el Decreto 806 de 2020 o en los artículos 290 y 291 del C. General del 

Proceso. 

 

CUARTO: QUINTO: CONCEDER el beneficio de AMPARO DE POBREZA al 

demandante MIGUEL EDUARDO QUIÑONEZ COLLAZOS, conforme a la solicitud 

presentada de manera conjunta con la demanda. 

 

ADVERTIR al demandante MIGUEL EDUARDO QUIÑONEZ COLLAZOS que, en el 

evento de salir avante las pretensiones de la demanda, solo les corresponde pagar al 

apoderado el veinte por ciento (20%), en virtud de amparo de pobreza que se reconoce 

en la presente providencia. 
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ESTADO No. 34. 
FECHA: 28/03/2022. 

QUINTO: DISPONER que a la presente demanda se le dé el trámite de un proceso 

Verbal previsto en la Sección Primera, Procesos Declarativos Título I del C. General 

del Proceso. 

 

RECONOCER al abogado CESÁR AUGUSTO POMEO PABÓN, como apoderado de 

MIGUEL EDUARDO QUIÑONEZ COLLAZOS, menor JHOAN QUIÑONEZ MUÑOZ, 

señores ANGELICA TATIANA LOMBANNA MONCAYO, YOLANDA COLLAZOS 

DORADO, PORFIRIO QUIÑONEZ RENGIFO, YULY FERNANDA QUIÑONEZ 

COLLAZOS y PAULO CÉSAR QUIÑONEZ COLLAZOS, en la forma y términos del 

poder conferido. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Hugo     Armando Polanco     Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Popayan - Cauca 
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